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Capiatá, 5 de septiembre de 2024

Señor
Dr. Juan Agustín Encina, Director
Dirección Nacional de Contrataciones públicas
Asunción, Paraguay

En representación de la Municipalidad de la ciudad de capiatá, tengo el agrado dedirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a las observaciones del llamado a licitaciónreferente a 'CONSTRUCCIóN DE EMPEDRADoS CALLES: puBLtcA EXtsTENTE
MANZANAS 40e0, 40e1 DE LA cñlA. 4' cosrA sALINARES, Bo unníÁ nuiiiiÁoóno,
CALLE PUBLICA EXISTENTE cñlA. 4" cosrA SAL|NARES, Bo ptRoy, CALLE PANAMBI
MANZANAS 4131 ,4132CÑIA. 3' KAAGUY KUPE B" SAN MIGUEL'- ID N" 452099.

En ese contexto se trascribe a continuación la observación con su correspondiente
descargo:

OBSERVAGIONES:

CARGA DE DATOS DE LLAMADOS

Datos del SICP

Código de Catalogo lncorrecto.

En el SICP, el "Código de Catálogo" indicado no corresponde al bien/servicio requerido,
solicitamos utilizar el código correcto de acuerdo al Catálogo difundido en el sistema.

Comentario
observamos ítems con código de catalogo que no se encuentran vinculados con el objeto degasto indicado en el CDP (o.G. 521) Recordamos a la convocante que el código de catalogo aser utilizado debe estar vinculados al objeto de gasto conforme al clasificador presupuestario.
Art' 16, 17,18, 19 Resolución DNCP N 44o1t2g. Favor subsanar adecuando al objeto deGasto utilizado en el CDp.

Con respecto a esta observación, en relación a los ítems mencionados señalo cuanto sigue:

La obra en cuestión es la construcción de empedrado, el cual corresponde al objeto de gasto
521: construcciones de obras de uso público, previsto en el clasificador presupuestario
aprobado para el ejercicio fiscal 2024, el cual contempla el objeto de gasto 520:
CONSTRUCCIONES, y el sub grupo de objeto de gasto s21: Construcciones de obras de usopúblico, el cual señala al respecto cuanto sigue:

"521 Construcciones de obras de uso público
Comprende las construcciones, reconstrucciones, restauraciones o remodelaciones de
infraestructuras viales, tales como: calles y veredas, caminos, carreteras, pavimentaci

como se puede observar, la obra se encuentra correctamente imputada en
Disponibilidad Presupuestaria (cDp) emitido, según et objeto de gasto que

el
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De persistir la observación, podría indicar cuál es el código de catálogo que corresponde usar
para lo observado?

Resulta importante mencionar la disposición establecida en elArt'1g de la Resolución DNCp N"
440112023 "Por la cual se reglamenta los procedimientos de contratación regidos por la Ley N"
7021122 "De Suministros y Contrataciones Publicas", el cual señala cuanto sigue:

" Artículo 1 8 -Administración
La DNCP administrará y mantendrá actualizado el Catálogo de Bienes, Servicios, Consultorías
y Obras Públicas. La administración podrá incluir.

a) Creación, modificación, activación o inactivación de código de catálogos:
b) Asignación de objetos de gasto y/o subgrupo de objeto de gasto.,'

considerando la normativa expuesta precedentemente, con respecto a varios ítems de la
planilla de obra de la presente convocatoria cuyos códigos de catalogo no se encuentran
vinculados al grupo y/o subgrupo de objetos de gasto, es una situación que no se encuentra a
nuestro alcance poder resolver ya que es una situación que compete a la administración de
códigos de catalogo por parte de la DNCp, y como sabemos el SlCp actualmente aun se
encuentra en etapa de desarrollo en varios aspectos en el marco de aplicación de la Ley N"
7021122 " De suministro y Contrataciones púb licas', lo que se solicita las consideraciones
pertinentes, a los efectos de proceder a la publ presente convocatoria

Sin otro particular, le saludamos

BRITEZOC


